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Considerando que el Patrimonio fundacional es suficiente 
para asegurar el cumplimiento de los objetivos previstos en los 
Estatutos, debiéndose, para grantizar aquél, adoptar las medidas 
cautelares que se prevén en su artículo 10 y que responden a 
los principios establecidos en el artículo octavo del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, en razón a los diversos bienes 
que a la Fundación le están adscritos;

Considerando que el respeto a la voluntad del fundador, con
signado en el artículo sexto del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, impone, en la Fundación que se examina, aceptar las 
facultades conferidas al Patronato en orden a la exención para 
rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado del 
Gobierno, según se expresa en el artículo 18 de los Estatutos, 
sin que, no obstante su texto, pueda considerarse que la ena
jenación de los bienes inmuebles pueda efectuarse sin el cum
plimiento de los requisitos establecidot en el Real Decreto de 
29 de agosto de 1923, a cuyas disposiciones la Fundación se ha 
de entender en todo caso sometida, así como a la obligación de 
justificar el cumplimiento de las cargas, siempre que sus re
presentantes sean requeridos al efecto por la autoridad com
petente, según el artículo quinto de la Instrucción;

Considerando que la Fundación «Hogar del Empleado» reúne, 
como se ha dicho, los requisitos prevenidos en la Instrucción y 
se han acreditado los extremos requeridos en los artículos 55 
y siguientes de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto :
1. ° Clasificar como Fundación benéfico-particular, de ca

rácter mixto y sometida al Protectorado del Ministerio de la 
Gobernación, la denominada «Fundación Benéfico-Social Hogar 
del Empleado», domiciliada en Madrid, con las finalidades que 
se dejan citadas y condiciones que se indican en los resultan
dos de esta resolución.

2. ° Mantener la adscripción permanente del actual capital 
fundacional y de sus sucesivas ampliaciones a los fines bené
ficos que está llamada a realizar, adoptándose las medidas 
cautelares para la guarda y custodia de los bienes que se indi
can en el artículo 10 de los Estatutos.

3. ° Confirmar a los Patronos designados en la escritura 
fundacional, así como a los que por sucesión y como conse
cuencia de las cláusulas de dicha escritura sean llamados en 
su día a ejercer el Patronato

4. ° Entender relevada a la administración de los bienes de 
la Fundación de la obligación de formar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado de la Beneficencia, sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones del Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923, en cuanto a las enajenaciones de bienes inmue
bles, así como de acreditar, en su caso, el cumplimiento de las 
cargas fundacionales; y

5. ° Dar de esta resolución los traslados reglamentariamente 
prevenidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de agosto de 1966.

ALONSO VEGA
Umo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Gijón-Musel sobre adjudicación de las 
obras de «Dragado en El Rendiello, en la alineación 
Sur del espigón //».

La Comisión Permanente de esta Junta de Obras y Servicios, 
en sesión celebrada en el día de hoy, acordó adjudicar definitiva
mente las obras de «Dragado en El Rendiello, en la alineación 
Sur del espigón II», a «Dragados y Construcciones, S. A.», en 
la cantidad de 29.427.665,20 pesetas

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del texto articulado de la ley de Contratos del 
Estado aprobado por Decreto de 8 de abril de 1965.

Gijón, 31 de agosto de 1966.—EL Presidente, Secundino Fei- 
gueroso.—El Secretario-Contador, Felipe Leguina.—5.216-A.

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Gijón-Musel sobre adjudicación de las 
obras de «.Refuerzo y acondicionamiento del dique 
Norte para buques de gran calado».

La Comisión Permanente de esta Junta de Obras, en sesión 
celebrada el día de la fecha, acordó adjudicar definitivamente 
las obras de «Refuerzo y acondicionamiento del dique Norte

para buques de gran calado» a «Agromán, Empresa Construc
tora, S. A.», en la cantidad de 175.753.194,50 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del texto articulado de la Ley de Contratos del 
Estado aprobado por Decreto de 8 de abril de 1965.

Gijón, 31 de agosto de 1966.—El Presidente, Secundino Fel- 
gueroso.—El Secretario-Contador, Felipe Leguina.—5.217-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por la 
que se hace público haber sido declarada la nece
sidad de ocupación de las fincas que se citan, afee• 
tadas en el término municipal de Corvera de Astv* 
rias por la instalación de una planta de fabricación 
de abonos nitrogenados, dependiente de la Factoría 
de Avilés, de la «Empresa Nacional Siderúrgica, So
ciedad Anónima».

Con fecha 20 de agosto de 1966 el excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia ha resuelto:

Examinado el expediente de expropiación de las fincas que 
en el término municipal de Corvera de Asturias es necesario 
ocupar con motivo de la instalación de una planta de fabri
cación de abonos nitrogenados, dependiente de la Factoría de 
Avilés, de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.»;

Resultando que el proyecto ha sido aprobado con «fecha 30 de 
junio de 1965;

Resultando que la mencionada Empresa ha sido creada con 
la consideración de «Interés Nacional», confirmando tal decla
ración el Decreto de 26 de marzo de 1954, por lo que de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Expropiación 
Forzosa la concesión de aquel titulo lleva aneja sin más la de
claración de utilidad pública a efectos expropiatorios;

Resultando que por no avenirse con alguno de los titulares 
de derechos afectados la «Empresa Nacional Siderúrgica, So
ciedad Anónima», solicitó la instrucción del expediente de ex
propiación;

Resultando que al expediente ha sido aportado el plano par* 
celario;

Resultando que abierta la información pública legal no se 
presentó oposición ni alegación alguna;

Resultando que remitido el expediente a la Abogacía del 
Estado, a los efectos señalados en el artículo 19 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, manifiesta que se halla legalmente tra
mitado y que no hay obstáculo legal alguno para que se acuerdo 
la necesidad de la ocupación de las fincas;

Resultando que las fincas a expropiar son las siguientes;
Número 158. Denominada «Robés», propiedad de herederos 

de doña Carmen del Busto o don Gonzalo González Varela» 
de 1.264 metros cuadrados, dedicada a prado.

Número 310. Denominada «Robés», propiedad de don Ramón 
Fernández Guardado, de 2.862 metros cuadrados, dedicada a 
prado.

Número 314. Denominada «Robés» y también «Tablada de 
Portillo», propiedad de Casa Cándida, de 935 metros cuadrados. 
Llevadores: Herederos de don Laureano Muñiz Suárez.

Número 316. Denominada «Robés» y también «Tablada de 
Portillo», propiedad de Casa Cándida de 1.107 metros cuadra
dos, dedicada a prado. Llevadores: Herederos de don Laureano 
Muñiz Suárez.

Número 325. Denominada «La Esquirpia», propiedad de Casa 
Cándida, de 1.272 metros cuadrados. Llevador; Don Manuel 
Fernández García.

Número 318. Denominada «Robés», propiedad de herederos 
de don Laureano Muñiz Suárez, de 660 metros cuadrados.

Número 333. Denominada «El Piñeo», propiedad de don Juan 
Alvera, de 7.467 metros cuadrados, dedicada a prado. Llevador: 
Don Manuel Pérez Rodríguez.

Número 338. Denominada «La Huerta», propiedad de don 
Laureano Rubín Gutiérrez, de 767 metros cuadrados, dedicada 
a prado.

Número 343. Denominada «El Piñeo», propiedad de don Lau
reano Rubín Gutiérrez, de 4.295 metros cuadrados, dedicada a 
labor y a prado.

Número 362. Denominada «El Ferrero», propiedad del fe
rrocarril Ferrol-Gijón, de 440 metros cuadrados. Llevador; Don 
José Díaz Alvarez:

Vistos los artículos 20 al 22 de la Ley de Expropiación Fw> 
zosa de 16 de diciembre de 1954 y los 19 al 21 del Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 1957;

Considerando que el expediente ha sido legalmente tramitado;
Considerando que no se ha presentado alegación ni oposi

ción alguna contra su instalación;
Considerando que la instalación solicitada dependiente de 

la Factoría de Avilés, se pretende construir en una llanada sua
vemente ondulada, situada al Sureste de la citada Factoría, lu
gar el más apropiado para los fines que se persiguen y que 
reúne las mejores condiciones para ubicar la planta» tanto por
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su situación con respecto a la repetida Factoría como por la 
configuración del terreno.

El Ingeniero actuario del Distrito Minero encargado de la 
confrontación del proyecto ha informado favorablemente la 
¡petición y considera los terrenos que figuran en el mismo como 
los más adecuados para la instalación,

Este Gobierno Civil ha acordado:
Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas descritas 

en el séptimo resultando, publicándose esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia 
y diario «La Nueva España», exponiéndose en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Cervera de Asturias y de la Jefatura 
del Distrito Minero, y notificándola a los interesados, advirtién
doles que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación personal o publicación en los 
«Boletines Oficiales», según los casos, pueden interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos consiguien
tes, advirtiendo que contra esta resolución cabe recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la presente 
notificación o anuncio.

Oviedo, 25 de agosto de 1956.—El Ingeniero Jefe.—2.570-6.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 31 de agosto de 1966 por la que se 
aclaran algunos puntos referentes a fechas y plazos 
del Decreto 1322/1966, de 5 de mayo, por el que se 
concedía a la firma «Manufacturas del Vestido, 
Sociedad Anónima», y a su filial «Quirós, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de diversas materias textiles 
y otras por exportaciones de prendas de vestir de 
señora, caballero y niña.

limos. Sr.: La firma «Manufacturas del Vestido, S. A.», y su 
filial «Quirós, S. A.», beneficiarías del régimen de reposición con 
franquicia arancelaria concedido por Decreto 1322/1966, de 5 de 
mayo, solicitan queden aclarados dos puntos del artículo séptimo 
de dicho Decreto; primero, para que el plazo para las reposicio
nes de lana sea de dieciocho meses, tal y como se fija en el 
Decreto 972/1964 (prototipo lana), y segundo, para que no pueda 
haber solución de continuidad en el uso del régimen de repo
sición al enlazar lo dispuesto en el Decreto 1322/1966, con lo 
autorizado en las disposiciones anteriores por él derogadas.

Considerando razonables los motivos aducidos por las firmas 
beneficiarlas y teniendo en cuenta el artículo noveno del mismo 
Decreto,

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Se modifica el artículo séptimo del Decreto 1322/1966, de 5 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio de 1966), que 
quedará redactado como sigue:

«Artículo séptimo.—Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años, a partir de trece de abril de mil novecientos se
senta y seis.

Las exportaciones efectuadas desde la fecha fijada en el 
párrafo anterior hasta la de publicación del presente Decreto 
en el «Boletín Oficial del Estado» también darán derecho a la 
reposión si reúnen los requisitos previstos en la norma doce de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Igualmente y con los mismos requisitos tendrán derecho a 
la reposición las exportaciones realizadas con anterioridad a 
la fecha de trece de abril de mil novecientos sesenta y seis, que 
estaban acogidas a las concesiones que se revocan por el ar
ticulo once del presente Decreto.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas, excepto cuando 
se trate de reposiciones de lana, en cuyo caso éstas se ajustarán 
al plazo de diciocho meses señalado en el Decreto prototipo 
correspondiente. Estos plazos comenzarán a contarse a partir de 
la fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para las exportaciones a las que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo. Las realizadas al amparo de 
las disposiciones revocadas por el artículo once de este Decreto 
seguirán sometidas a los plazos que se deducen de las respectivas 
disposiciones de concesión.»

La presente Orden, caso de merecer la aprobación de V. E., 
será dirigida al ilustrísimo señor Director general de Política 
Arancelaria, debiendo ser trasladada al ilustrísimo señor Direc
tor general de Aduanas y publicarse en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1966.—P. D., Alfonso Osorio.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 6 de septiembre de 1966:

CAMBIOS

1
1
1
1
1

100
1

100
1
1
1
1
1

100
100

DIVISAS Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas
Dólar U. S. A....................... ........ 59,816 59,996
Dólar canadiense ................. .......... 55,613 55,780
Franco francés nuevo ...... .......... 12,175 12,211
Libra esterlina ..................... .......... 166,719 167,220
Franco suizo ........................ ......... 13,810 13,851
Francos belgas .............................. 120,028 120,389
Marco alemán ..................... 14,993 15,038
Liras italianas ..................... .......... 9,590 9,618
Florín holandés ................... ......... 16,536 16,585
Corona sueca ........................ ......... 11,560 11,594
Corona danesa .................... .......... 8,644 8,670
Corona noruega .................. .......... 8,368 8,393
Marco finlandés ................. ......... 18,581 18,636
Chelines austríacos ............. , ......... 231,694 232,391
Escudos portugueses ........... ......... 207,892 208,517

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «B» a la Empresa «Viajes Córcoles» como in
termediaria entre la Agencia del grupo «A» «.Viajes, 
Sociedad Anónima Española, Pier Busseti» y el pu
blico.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Miguel Córcoles García, en solicitud de autorización para ejer
cer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y 
consiguiente otorgamiento del oportuno título-licencia del gru
po «B», y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 2 de Junio 
de 1966 se acompañó la documentación que previene el artícu
lo 21 del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 26 de 
febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa «Viajes Córcoles», pro
piedad del solicitante, concurren todas las condiciones exigidas 
por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de fe
brero de 1963 para la obtención del título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «B»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas Privadas aprobado por Decreto 231/1965, 
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «B», con el número 140 de orden, a la Empresa 
propiedad de don Miguel Córcoles García, bajo la denominación 
de «Viajes Córcoles», con Casa central en Albacete, plaza Mateo 
Villora, 19, como intermediaria entre la Agencia del grupo «A» 
«Viajes, S. A. Española, Pier Busseti», título-licencia número 
19 de orden, y el público, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden, con 
sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, 
Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1966.—P. D„ García Rodríguez-Acosta.

limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de
Empresas y Actividades Turísticas.


